
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

    

Interlocutorio   Interlocutorio  525 

Proceso Verbal – Nulidad Sucesión 

Demandante  León Alberto Román Cano 

Demandado  Blanca Nubia Villada Alzate 

María Aracelly Villada Alzate 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00149 00 

Asunto Declara falta de competencia – Ordena 

remitir expediente    

 

Revisada la presente foliatura de nulidad de sucesión, encuentra el Despacho que 

deberá declarar la falta de competencia para seguir conociendo de la presente 

Litis y en consecuencia deberá remitirse lo actuado a los Juzgados de Familia del 

Circuito de Medellín (Reparto) atendiendo a las siguientes consideraciones.  

 

Del escrito de la demanda se desprende que la parte demandante solicita se 

declare la nulidad de la sucesión que se adelantó en este Juzgado bajo el radicado 

05 679 40 89 001 2016 00254 00, del causante Luis Carlos Villada Grajales. 

 

El artículo 22 de la Ley 1564, dispone que, “[l]os jueces de familia conocen, en 

primera instancia, de los siguientes asuntos: (…) 19. De la rescisión de la 

partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de muerte y la 

liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros 

permanentes”. De donde se extrae con meridiana claridad que, atendiendo al 

factor funcional de competencia, el Juez que debe asumir el conocimiento del 

proceso de pretensión de nulidad de la sucesión por causa de muerte es un Juez 

de Familia.  

 

A pesar de haberse admitido la demanda e incluso estarse a punto de adelantar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

en este evento, no es posible subsanar tal yerro. Pues de acuerdo a lo establecido 

en el inciso 2 del artículo 139 de la actual codificación procesal civil, la falta de 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Aun 

cuando las partes nada hayan dicho al respecto.  

 

Ahora bien, atendiendo al factor territorial, el Juez competente lo será el de la 

ciudad de Medellín, lugar de domicilio de las demandadas. A pesar de haberse 

realizado la sucesión en este municipio, santa Bárbara, no existe disposición que 

refiera siquiera que deba conocer el Juez de Familia de esta localidad. Por lo que 



 

 

 

habrá de acogerse a la regla general de competencia territorial que dispone el 

numeral 1 del artículo 28 de la Código General del proceso.   

 

Consonante con lo ya indicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 

138 del Código General del Proceso y al no ser competente este Despacho para 

el trámite del proceso de nulidad de sucesión, se ordena remitir el expediente, el 

cual conservara la validez de lo actuado, en este evento al Juzgado indicado en 

párrafos precedentes.  

 

Finalmente, en caso de no compartir lo expuesto por esta judicatura, se propone 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo indicado en el artículo 

139 de la Ley 1564 de 2012. 

     

Con fundamento en lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia por el factor funcional de la 

presente demanda de nulidad de sucesión interpuesta por el señor León Alberto 

Román Cano en contra de Blanca Nubia Villada Alzate y María Aracelly Villada 

Alzate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente, de forma virtual, al 

Despacho competente, en este caso, a los Juzgados de Familia del Circuito de 

Medellín, Antioquia, a fin de que éste asuma el conocimiento del mismo. 

 

TERCERO: En caso de no compartir lo expuesto por esta judicatura, se 

propone conflicto negativo de competencia de conformidad con lo indicado en el 

artículo 139 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA  

JUEZ 

 

 

 

 

  

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 045, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
28 del mes de marzo de 2023. 
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